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Conforme a lo solicitado y de acuerdo a las normas sustanciales consagradas en 
los arts. 1666 a 1671 del C. C., el Juzgado tiene en cuenta la subrogación que por 
ministerio de la ley corresponde en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A. 
 
En consecuencia se ordena tener al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
como SUBROGATARIO en todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e 
hipotecas que correspondían a BANCO DE BOGOTÁ, por la cuantía de 
$39.415.531,oo M/te, quien podrá intervenir como litis consorte de BBVA 
COLOMBIA. 
 
Reconózcase personería al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO como 

apoderado de la subrogataria, a quien se le acepta la renuncia presentada con 

posterioridad; en consecuencia, se requiere a la subrogataria para que designe 

apoderado. 
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